
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00883 y 338 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO -TUTELA. 

 
1-. En atención a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, previo a dar aplicación 

a lo regulado en el artículo 27 de la ley 2591 de 1991 ordenando REQUERIR al 
representante legal de la NUEVA EPS y/o quien haga sus veces, así como también al 
representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS -INVIMA y/o quien haga sus veces, para que, dentro del término de 48 
HORAS siguientes a la notificación de este proveído, cumplan el fallo de tutela y si ya lo 
hicieron, aporten prueba que así lo acredite.  

 
Solicíteseles el nombre y cargo del funcionario encargado directamente de cumplir 

el fallo de tutela adoptado el 30 de noviembre de 2021.  
 

Para el efecto, remítaseles el link de expediente para que lo revisen, 

especialmente los escritos radicados por la tutelante que obran en los archivos No.1 y 7, y 
este auto. Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 
 

2-. NOTIFICAR este proveído a los intervinientes a través del medio más expedito. 

 

CÚMPLASE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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